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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Cese de actividades GEBAUER, VERÓNICA

 
VISTO:

La nota presentada por la profesora Verónica Gebauer,

Y CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones la profesora solicita cese de actividades docentes en tres horas cátedra
(un curso) en su interinato 229 – Horas Cátedra Nivel Secundario,

Que ha tomado conocimiento Regencia,

Y las reglamentaciones vigentes,      

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aceptar el cese de actividades docentes en tres horas cátedra del Interinato 229 – Horas
Cátedra Nivel Secundario de la profesora Verónica Gebauer, D.N.I. 24.662.459, Legajo 80275,
desde el 18 de agosto al 31 de diciembre de 2025.

Art. 2º.- Comuníquese y de forma.

R.V.
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